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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Y (…)

PARA

LA CREACION DE LA CÁTEDRA O AULA INSTITUCIONAL O DE EMPRESA
(DENOMINACIÓN DE LA CÁTEDRA O AULA)


	
En ______________, a ____ de _____________ de 202_



REUNIDOS

De una parte, D. Juan Manuel Corchado Rodríguez, como Rector Magnífico de la Universidad de Salamanca, con CIF n. º Q3718001E, y domicilio en Patio de Escuelas s / n, código postal 37008, Salamanca (España), nombrado por Acuerdo 27/2024, de 16 de mayo, de la Junta de Castilla y León (“Boletín Oficial de Castilla y León” de 17 de mayo de 2024). Actúa en nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades que le confieren la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León (BOCYL de 3 de febrero) y modificados por Acuerdo 2/2005, de 13 de enero (BOCYL de 19 de enero) y por Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo (BOCYL de 11 de mayo).

Y, de otra parte, Nombre Entidad (en adelante “la contraparte”) con C.I.F A00000001 y sede en Localidad, Domicilio Social y en su nombre y representación, el/la Sr/Sra. D./Dña. Nombre del Firmante, en calidad de Cargo del Firmante, [Acreditación de la representación que se ostenta - en virtud de delegación conferida por acuerdo de / facultado para la firma en virtud del acuerdo / en el ejercicio de las atribuciones definidas mediante… (Si se trata de Administración Pública)].

(Incluir cuantas partes vayan a firmar el convenio)
 
Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que para convenir, en nombre de las entidades que representan, tienen conferidas, y a tal efecto, 


EXPONEN

I.- Que la USAL es una Institución de derecho público, con personalidad jurídica propia, a la que le corresponde la gestión del servicio público de la educación superior mediante las actividades de docencia, estudio y la investigación. La USAL goza de autonomía normativa, académica, financiera, económica, de gestión y gobierno en el ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 apartado 10 de la Constitución Española y demás disposiciones generales que resulten aplicables. Se trata de una Universidad pública, comprometida con la sociedad, al servicio de su progreso intelectual y material, que responde con calidad, innovación, agilidad y flexibilidad a los retos emergentes en los diferentes campos de las ciencias, la tecnología, la cultura y las artes.

Entre sus fines se contempla ____________________________________________
________________________________________________________________________ _________________________________________________________________________

(Hacer referencia a los fines de la USAL relacionados con el objeto del convenio. Ver el artículo 2 de los Estatutos de la USAL, aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León).

II.- Que el/la Nombre Entidad_ tiene entre sus actividades principales ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
(Exponer la/s competencia/s en la que se fundamenta la actuación de la otra parte cuando sea Administración Pública, organismo público o entidad de derecho público. En caso de que se trate de una persona física o jurídica privada, hacer referencia a la naturaleza, objeto social y a los fines de su constitución).

III.- Que el presente convenio se enmarca en la definición que establece el art. 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP).

IV.- Que el presente convenio satisface los requisitos establecidos en el artículo 48.3 de la LRJSP, en cuanto que tiene por objeto mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y cumple con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

V.- Que ambas partes tienen fines comunes y/o complementarios y competencia para fundamentar su actuación por medio de este convenio y que, por tanto, es su voluntad desarrollar una colaboración que, de modo continuado, contribuya al mejor desarrollo de sus funciones y que, en consecuencia, es deseo de las partes intervinientes suscribir el presente Convenio de Colaboración para establecer un marco jurídico e institucional que regule y concrete sus respectivos compromisos adquiridos para la creación de una Cátedra Institucional.


En virtud de todo ello, ambas partes prestan su consentimiento y están de acuerdo en suscribir el presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes:


CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio de colaboración tiene por objeto la creación de la Cátedra o Aula Institucional “(denominación de la Cátedra o Aula)”, adscrita a (especificación de la estructura orgánica de la Universidad, junto con el acuerdo del órgano correspondiente, preferentemente quedará adscrita a Secretaría General) (Incluir en esta cláusula una explicación de la relevancia e interés de la creación de la cátedra o aula para la Universidad y las partes colaboradoras)
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE OBJETIVOS Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR:
(Proporcionar una descripción detallada de las actividades institucionales, académicas, investigadoras, culturales y de transferencia de conocimiento a desarrollar que se realizarán bajo el amparo de la cátedra o aula)
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


TERCERA. - OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PERSONALES ASUMIDOS POR LAS PARTES.

(Se recogerá de forma clara y precisa el contenido de los derechos y obligaciones de carácter económico yo personal de las partes, concretamente:
COMPROMISOS PERSONALES: Proporcionar el nombre del candidato propuesto para dirigir la cátedra o aula, que deberá ser un miembro del Personal Docente e Investigador (PDI), con vinculación permanente de la Universidad de Salamanca, así como la persona o listado de personas que se propone adscribir a la cátedra o aula, que incluya al menos tres miembros del Personal Docente e Investigador (PDI) con vinculación permanente.
COMPROMISOS ECONÓMICOS: En caso de ser necesarias, las infraestructuras requeridas, cuya cesión deberá ser acordada y aprobada por el órgano competente de la instancia universitaria donde se ubique y descripción de la dotación económica proporcionada por la entidad colaboradora, así como otros ingresos previstos, y los gastos operativos y administrativos. Incluya la contribución económica distribuida en anualidades. En este caso, el convenio debe incorporar una Memoria Económica en la que se contemple la aplicación presupuestaria a la que se imputan los gastos. Se adjunta un formulario de Memoria Económica adjunta como ANEXO I. Nota: La Universidad de Salamanca retendrá entre un 12% y un 20% de la dotación para gastos indirectos. Dicho porcentaje deberá estar fijado en el convenio específico de creación de la cátedra.)

1º) La Universidad de SALAMANCA se compromete a:

a)
b)
c)
d)
…

2º) El/la Nombre Entidad se compromete a:

a)
b)
c)
d)
…



CUARTA. – DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

(Si procede, incluir cláusulas que definan la protección sobre invenciones, publicaciones y otros productos intelectuales generados por la cátedra o aula, delimitando la atribución de la propiedad intelectual y los resultados de investigación que puedan surgir, los cuales, según la normativa universitaria vigente, corresponden a la Universidad, salvo que el Convenio indique otra cosa, siendo en este caso voluntad del Sr. Secretario General y del promotor de la cátedra o aula valorar este aspecto. Es por tanto una potestad que si bien puede ser objeto de aprobación por permitirlo ambas normas, debe evaluarse en virtud de los posibles resultados que puedan adquirirse durante la ejecución de la cátedra. (Ej. Utilización de resultados: Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte a las que haya podido tener acceso en el desarrollo de los programas o proyectos desarrollados, mientras esas informaciones no sean de dominio público. Los datos e informaciones obtenidas durante la realización de los proyectos o programas conjuntos, así como los resultados finales tendrán carácter confidencial. Cuando una de las partes desee utilizar los resultados parciales o finales, en parte o en su totalidad, para su publicación como artículo, conferencia o cualquier otro medio, deberá solicitarlo por escrito a la Comisión Mixta de Seguimiento que decidirá en la reunión que se convoque al efecto. Cuando en el programa o proyecto se considere la utilización en exclusiva, por una sola de las partes, de los resultados que se obtengan con el mismo, la parte beneficiada podrá satisfacer a la otra dicha utilización en la forma y modo que se haya estipulado en el programa o proyecto, y en su defecto en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento. Tanto en publicaciones como en patentes se respetará siempre la mención a los autores del trabajo, debiendo figurar en calidad de inventores. En cualquiera de los casos de difusión de resultados se hará siempre referencia especial al convenio firmado.
Ej. Propiedad y explotación de los resultados: Cuando se realicen proyectos de investigación, en la medida en que los resultados que se puedan generar en los mismos sean objeto de patentes, se determinará en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento la forma y el modo en que se registrarán dichas patentes. Los investigadores que intervengan aparecerán como inventores. La explotación de los resultados, patentes y demás resultados de cada proyecto de investigación se determinarán en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento, salvo que en el proyecto o programa se determine con anterioridad cuál será el destino de los mismos.
-Es necesario prever a qué institución y/o personas físicas les corresponde -y en qué porcentaje- la titularidad de los resultados obtenidos tras una investigación o cuando se ha finalizado una obra artística o literaria. Debe hacerse referencia a los derechos de propiedad intelectual, derechos de propiedad industrial o explotación y distribución que puedan generarse.)


QUINTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL.

(Indicar las personas por parte de la Universidad de Salamanca y por parte de la Institución contraparte responsables de supervisar el cumplimiento de los objetivos, evaluar el progreso de las actividades y facilitar la comunicación entre las partes, cuya composición deberá ser paritaria)

Por parte de la Universidad de SALAMANCA se nombra a D./Dña.____________________________________________________________, a D./Dña.________________________________________________________________ y a D./Dña.__________________________________________________________________

Por parte de (Institución contraparte) se nombra a D./Dña.____________________________________________________________, a D./Dña.________________________________________________________________ y a D./Dña.__________________________________________________________________


Las personas designadas forman parte de una Comisión Mixta de Seguimiento y Control, cuya composición deberá ser paritaria, integrada al menos por 4 personas, dos por cada parte, y constituida ad hoc en virtud del presente acuerdo. Cuando resulte necesario tener en consideración juicios o informes que requieran un especial conocimiento técnico o científico en alguna materia podrán incorporarse a la Comisión Mixta de Seguimiento otras personas que ostenten conocimientos acreditados en el campo requerido. Además de velar por la correcta aplicación de lo dispuesto en este acuerdo, se ocupará de tratar de resolver en vía previa a la judicial cualquier duda o conflicto de interpretación o aplicación que pudiera surgir entre las partes. En todo caso, cualquier acuerdo de la Comisión deberá respetar todo el contenido de lo dispuesto en este convenio.

El régimen de funcionamiento interno de la referida Comisión será el que resulte aplicable por la normativa básica a los órganos colegiados de carácter administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 12, apartados 5, 6 y 8 del Reglamento de creación de cátedras y aulas a que se refiere la cláusula décima
SEXTA. - PROTECCIÓN DE DATOS.
Las partes se obligan respecto a la protección de los datos de carácter personal que puedan recabarse y tratarse para hacer efectivo el presente convenio, al cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos- Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación. 

Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la correspondiente información a los interesados, con el contenido que contempla la legislación referenciada de protección de datos de carácter personal. 

Cada parte será responsable de sus correspondientes tratamientos de datos de carácter personal y del absoluto respeto a la normativa de protección de datos.


SÉPTIMA. - DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD.
(Sugerir un plan de divulgación para promover las actividades a través de sitios web, redes sociales, boletines informativos y eventos públicos.)
La USAL y __________________________________ se comprometen a incluir sus respectivos logotipos en todo el elenco de soportes, plataformas o documentos donde se haga referencia a _______________________________________(materia concreta del acuerdo) Ambos logotipos tendrán que reflejarse con claridad y el mismo tamaño. La firma del presente convenio sirve como autorización rectoral para el uso de los logotipos de la USAL, en cumplimiento del artículo 199 de los Estatutos de la USAL.


OCTAVA. - VIGENCIA.

El presente Convenio tendrá una vigencia de XXX año/s (mínimo dos años y máximo cuatro, prorrogable por otros cuatro adicionales más) y se perfecciona con la prestación del consentimiento de las partes. Asimismo, con carácter transitorio, tendrá efectos y surtirá eficacia desde su firma, hasta que se disponga de las herramientas técnicas necesarias que permitan su inscripción en el Registro de Convenios de la Universidad de Salamanca, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad, a que se refieren el art 19 y disposición transitoria segunda de la resolución de 20 de diciembre de 2016, por la que se publica el reglamento para la aplicación de las leyes 39/2015 y del procedimiento administrativo común y 40/2015 de régimen jurídico del sector público en la Universidad de Salamanca (BOCYL 31/10/16), todo ello sin perjuicio de la exigencia que se dispone en al art. 48.8 de la Ley 40/2015, de régimen jurídico, para los casos en que la otra parte firmante sea algún órgano de la Administración general del estado, organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes, en cuyo caso se requerirá, para su eficacia, ser inscritos en el Registro electrónico estatal y ser publicados en el Boletín oficial del estado.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, las partes podrán acordar unánimemente y de forma expresa su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 

NOVENA. - MODIFICACIÓN, EXTINCIÓN, EFECTOS Y RESOLUCIÓN.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 
Este requerimiento será comunicado al responsable de la otra/s partes/s de la Comisión Mixta de Seguimiento. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la exigencia de la correspondiente indemnización de los perjuicios causados, si concurren las circunstancias legales establecidas, que se calculará de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 34 LRJSP.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) En los casos en que se demuestre inactividad en la memoria anual de actividades.

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a la liquidación del mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, en los términos establecidos en el artículo 52 LRJSP. Respecto de las actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión Mixta de Seguimiento, podrán acordar su continuación y finalización, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.


DÉCIMA. - LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONVENIO.

El presente convenio queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en su artículo 6, rigiéndose por el contenido de sus estipulaciones y por la normativa administrativa de carácter básico, entre otras, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando resulten plenamente vigentes.

Asimismo, será de aplicación en lo no dispuesto el Reglamento para la creación y funcionamiento de cátedras y aulas institucionales y de Empresa de la Universidad de Salamanca, aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2024 o norma que lo sustituya.

UNDÉCIMA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Las partes se comprometen a intentar resolver amigablemente, en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento, cualquier diferencia que sobre la interpretación de presente convenio pueda surgir. En su defecto, serán competentes para conocer de las cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo, conforme al artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. (Si hubiera previsto algún mecanismo adicional de solución de controversias – mediación o arbitraje – deberá incluirse en esta clausula)


Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio por (duplicado/triplicado…) en el lugar y fecha arriba indicados.



	 POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
	POR LA _________________________

	



	

	Fdo.: JUAN MANUEL CORCHADO RODRÍGUEZ
Rector Magnífico de la USAL
	 Fdo.: ________________________



 ANEXO I: MEMORIA ECONÓMICA 



I. PRESUPUESTO DESGLOSADO:










II. En relación al gasto previsto por la Universidad de SALAMANCA se indica que dicho/s gasto/s se imputa/n a la siguiente/s APLICACIÓN/ES PRESUPUESTARIA/S (Cuando se prevea gasto por parte de la Universidad de SALAMANCA): 

a)	GASTO PREVISTO ___________________

ORGÁNICA _ _ _ _                            FUNCIONAL _ _ _ _                    ECONÓMICA _ _ _ _ _ _ _

b)/c)/d)…	GASTO PREVISTO ___________________

ORGÁNICA _ _ _ _                            FUNCIONAL _ _ _ _                  ECONÓMICA _ _ _ _ _ _ _

Igualmente, se acompaña Documento/s de Retención de Crédito de fecha/s: __/__/____.


Vº Bº



El/la Vicerrector/a de Economía,
Fdo.: ______________________
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